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CAAL4RA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio N° 756 

VALPARAISO, 20 de mayo de 1992. 

En conformidad con lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 74 de la Consti

tución Política de la República, en relación con el 

artículo 16 de la ley N° 18. 918, Orgánica Consti tu

cional del Congreso Nacional, tengo a honra remitir a 

esa Excma. Corte Suprema copia del proyecto de ley que 

establece normas sobre Asociaciones de Funcionarios de 

la Administración del Estado (boletín N2 696-06), 

originado en Mensaje de S.E. el Presidente de la 

República, que incide en materias relacionadas con las 

atribuciones de los Tribunales de Justicia. 

Secretario 

A S. E. EL 

Dios guarde a V.E. 

RA-GALLO QUESNEY 
ámara de Diputados 

Cámara de Diputados 

j 
PRESIDENTE DE/LA EXCMA. CORTE SUPREMA 

1, /_ ___ ) 
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ESTABLECE ::aRMAS SOBRE ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 

A S.E. EL 

PRESIDENTE 

C·E LA H. 

CAHARA DE 

DIPUTADOS. 

w.fJ) 
.7.·1_- _o "7 ._.._u S -¡ 0(, 

SANT:AG~, ~3J~ 1~ de 1992.-

t 

Honorable Cámara de Diputados: 

La Constitución Política de la 
República, en el artículo 1? Nº 15, reconoce 
a todas las personas el derecho de asociarse 
sin permiso previo: y el Nº 13, del mism~ 

articulo, les reconoce, específicamente, el 
derecho de sindicarse, la li~ertad y la auto
nomía sindical. 

Es rol del Estado asegurar que 
estas garantías constitucionales puedan s~r 

ejercidas, dentro de los marcos legales ~ue 

para el efecto se dicten. 

Por otra parte, en :a medida qu~ 

se desarrollan los mecanismos i~stitucicnales 

y legales que permiten ~1 desenvolvimiento ~~ 

l~s cuerpos intermedios y su participación e~ 

la sociedad, se refuerza el sistema democrá
tico, y se enriquece la convivencia social. 

En el ámbito del trabajo, un ade
cuado desarrollo y foitalecimiento de las 
organizaciones asociativas y sindicales, 
puede ayudar a que las relaciones laborales 
sean más equilibradas y armónicas. 

Ese fue el trasfondo conceptual que 
inspiró a este Gobierno en la iniciativa 
relativa a organizacic~es sindicales y nego
ciación colectiva, convertida hoy en Ley de 
la República. 
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Sin embargo, este último cuerpo 
legal sólo reconoce el derecho de asociación, 
bajo la forma de sindicalización, a los tra
bajadores del sector privado. Existe, en 
consecuencia, un amplio sector de trabajado
res, los del sector público, cuyo derecho de 
asociación, reconocido por la propia Consti
tución aún no ha sido reglamentado por la 
normativa legal. Esto conlleva una discrimi
nación no fundada, que el proyecto que someto 
a vuestra consideración, pretende corregir. 

El propósito que las relaciones 
laborales sean armónicas y eficaces en el 
país, hace imprescindible considerar la mo
dernización de las relaciones laborales entre 
el Estado y sus funcionarios, para lo cual se 
requiere establecer mecanismos instituciona
les que regulen de manera clara tales rela
ciones, dando lugar asi a una interlocución 
adecuada entre la parte empleadora y sus 
trabajadores. 

El proyecto postula recoger la 
estructura básica de la Ley Nº 19.069 sobre 
Organizaciones Sindicales, que rige actual
mente a los trabajadores del sector privado, 
a fin que entre ambos cuerpos normativos nc 
sólo exista una misma orientación conceptual, 
sino que también una relativa identidad juri
dico-formal, una gran concordancia en conte
nidos. 

No obstante, es preciso señalar que 
el proyecto considera las especificidades 
propias de la función pública, particularmen
te el distinto estatuto laboral de es.tos 
trabajadores. Por consiguiehte, respetand~ 

el derecho a organizarse, bajo la forma de 
asociaciones de trabajadores, no se reconoce~ 
facultades negociadoras qu~ son propias d~~ 

sector privado. 

El proyecto consta de nueve Capítu
los que versan sobre similares materias a las 
contenidas en los respectivos Capitulas del 
Titulo I del Libro I de la ley sobre Organi
zaciones Sindicales del sector privado, omi
tiéndose, por razones obvias, el Capitulo 
sobre Prácticas Desleales o Antisindicales y 
su Sanción. 

El Capitulo I, sobre Disposiciones 
Generales, reconoce a los funcionarios de la 
Administración del Estado y de las Municipa
lidades, el derecho de constituir, sin auto
rización previa, las asociaciones que estimen 
convenientes, con excepción de las Fuerzas 
Armadas, y de Orden y Seguridad, los funcio
narios de las empresas del Estado dependien
tes del Ministerio de Defensa Nacional o que 
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se relacionen con el Gobierno a través de 
dicho Ministerio, y de los trabajadores de 
las empresas del Estado regidas por el Código 
del Trabajo. 

Estas asociaciones podrán ser, 
segün sea la estructura del servicio, munici
palidad o establecimiento de salud dependien
te de los servicios de salud en que se cons
tituyan, de naturaleza nacional, provincial ó 
comunal y podrán constituir federaciones, 
confederaciones o agrupaciones y centrales y 
afiliarse o desafilia~se de ellas. 

La afiliación y desafiliación de un 
trabajador a una asociac1on es voluntaria, 

·personal e indelegable y no puede ser condi
ción para el acceso a una función püblica. 

Respecto de los objetivos que ten
drán estas asociaciones, se mantienen algunos 
similares a los que tienen las organizaciones 
sindicales del sector privado, en especial 
los relacionados con el biene~tar, perfeccio
namiento, educación, formación y capacitación 
de los afiliados; así como las facultades que 
se otorgan a dichas organizaciones sindicales 
para concurrir a la constitución o asociación 
con mutualidades, servicios de bienestar e 
instituciones previsionales o de salud. 
Pero, a la vez, se establecen funciones espe
cificas para este tipo de organizaciones, 
como las de recabar información sobre los 
Servicios a que correspondan y de los planes, 
programas y resoluciones relativas a los 
empleados; las de hacer presente ante las 
autoridades cualquier incumplimiento de la~ 

normas del Estatuto Administrativo y demá~ 

pertinent~s que establezcan derechos y obli
gaciones de los funcionarios, a petición del 
afectado; así como la importante facultad dt 
hacer presente a la autoridad sus criterio! 
sobre políticas y resoluciones relativas a 
personal, a la carrera funcionaria, a L 
capacitación, a materias de interés genera 
para la asociación o sobre otras materias qu 
expresamente le solicite la autoridad, facul 
tades estas que se ejercerán en forma perma 
nente por las asociaciones y que les asegura 
el cumplimiento de su objetivo de ser canale 
o vías de comunicación permanente entre su 
asociados y les jefes superiores de los res 
pectivos servicios. 
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Los objetivos anteriormente señala
dos se complementan con las normas contempla
das en el articulo 25 del proyecto que s~ 

refieren a la obligación de las autoridades 
superiores de los servicios de informar a los 
dirigentes a~erca de las materias que tengan 
relación con los objetivos de la asociación y 
a recibir y entregar respuestas a sus peti
ciones y planteamientos. 

El Capítulo II trata de la Consti
tución de Asociaciones, siguiendo en esta 
parte el mismo esquema contenido en el capi
tulo respectivo de la Ley de Organizaciones 
Sindicales del sector privado. 

No se incluyen, en este capitulo, 
las normas relativas a los sindicatos inte
rempresa y de trabajadores transitorios e 
independientes por no corresponder a la natu
r~leza de las asociaciones de funcionarios. 

Para constituir una asociación que 
tenga más de 50 funcionarios, se requerirá de 
un minimo de 25 trabajadores que representen, 
a lo menos, el 10% del total; si tiene menos 
de 50 trabajadores, bastan 8 ~e ellos siempre 
que representen más del 50% del total; 250 
funcionarios pueden formar una asocia~ión, 
cualquiera sea el porcentaje que representen. 

Por otra parte, 
Capitulo, normas especiales 
gunos aspectos importantes 
asociaciones, como ser: 

existen, en este 
que regulan al
de este tipo de 

a) El organismo destinado a regis
trar los estatutos y actas constitutivas será 
la Contralcria General de la República, y 

b) La entidad empleadora, en con
formidad con las características del sector 
público, podrá ser indistintamente el respec
tivo Servicio, Repartición, Institución o 
Ministerio, dependiendo del caso. En el caso 
de las Municipalidades o Servicios de Salud o 
sus establecimientos dependientes, dichas 
entidades serán las empleadoras. 

El Capitulo III trata sobre los 
Estatutos de las Asociaciones y reitera la 
normativa contenida en el correspondiente 
Capitulo III de la Ley de Organizaciones 
Sindicales del sector privado. 

El Capitulo IV trata sobre el Di
rectorio de las Asociaciones y, en general, 
su normativa es similar al respectivo capitu
lo que sobre el particular contempla la Ley 
sobre Organizaciones Sindicales, con las 
siguientes salvedades: 
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a) En m3teria de requisitos para 
optar a ser elegido como Director de una 
asociación, s~ mantienen básicament~ los 
mismos exigidos para el se~tor privado, s1n 
embargo, se agrega uno nu~vo que es propio 
del sector publico: "no haber sido objeto de 
medida disciplinaria eJecutoriada en el últi
mo afio previo a la ~lección". 

b) En relación ~on los fueros d~ 

los directores de estas asociaciones, el 
proyecto se aparta de la 16gica aplicada al 
sector privado. En efect0, el fuero, en el 
sector privado, significa, fundamentalmente, 
inamovilidad en el empleo para el dirigente 
sindical. Esto es, que su empleador sólo 
podrá caducar el contrato previo desafuero 
solicitado al Tribunal respectivo, el que lo 
concederá sólo si procede a su respecto la 
aplicación de alguna causal legal de caduci
dad de su contrato de trabajo. 

En cambio, los funcionarios de la 
Administración del Estado gozan, según el 
Estatuto Administrativo que los rige, de 
inamovilidad en su empleo, por lo que el 
fuero de estos dirigentes debe estar orienta
do a dotarlos de un instrumento que les ase
gure el ejercicio de sus funciones sin que se 
vean afectados por alguna ~edida arbitraria 
de sus superiores. Es asi, como el fuero de 
los dirigentes de las asociaciones de funcio
narios consiste en otorgarles inamovilidad en 
la función que desempeñ~n en su respectivJ 
servicio al momento de s~r elegidos dirigen
tes; en la imposibilidad j~ ser trasladados 
de una sección a ct:a o de un lugar a otro; y 
en que, mientras d~ra su ~andato, no pueda~ 
ser calificados a~ualmente, salvo que el 
mismo dirigente lo autorice por escrito. De 
esta manera se rec:ge, en lo sustancial, lo 
que establecía para los dirigentes de asocia
ciones de trabajadores del sector público el 
antiguo Estatuto Administ~ativo, norma que 
permitía a éstos desarrollar adecuadamente 
sus funciones de representación. 

e) En materia de permisos para los 
dirigentes, el proyecto considera criterios 
diferentes de los que es~ablece la Ley de 
Organizaciones Sindicales para los dirigentes 
del sector privado. En efecto, el Proyecto 
que someto a vuestra aprobación toma en cuen
ta el hecho que estas organizaciones son, 
generalmente, de cobertura nacional y que 
reúnen una gran cantidad de funcionarios en 
cada una de ellas. 
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Considerando estas realidades y 
buscando dotarlas de posibilidades reales de 
acción, se establece que, para estas asocia
ciones, dichos permisos no podrán ser infe
riores a 11 horas semanales, acumulables y 
cedibles dentro del respectivo mes calenda
rio, para los dirigentes de las asociaciones 
de carácter regional, provincial o comunal y 
para los dirigentes de las directivas provin
ciales o regionales de las asociaciones de 
carácter nacional; ni inferiores a veintidós 
horas semanales acumulables y cedibles dentro 
del mes calendario para los directores de una 
asocia~ión de carácter nacional ni de 26 
horas semanales acumulables y cedibles para 
los directores de una federación, confedera
ción o agrupación de funcionarios públicos. 
Estos permisos serán de cargo del respectivo 
servicio o repartición. 

Adicionalmente, el proyecto contem
pla un permiso para los dirigentes de asocia
ciones de hasta S dias al año, con goce de 
remuneraciones, para asistir a eventos en que 
traten materias relacionadas con la función 
pública. Estos permisos se podrán acumular, 
pero sólo por el periodo de dos años. 

Por otra parte, los dirigentes, con 
acuerdo de la asamblea respectiva podrán, 
conservando su empleo, excusarse de su obli
gación de prestar servicios por la jornada 
completa o por media jornada en la reparti
ción o servicio donde se desempeñen, siempre 
que sea por un lapso no inferior a seis meses 
y hasta la totalidad del tiempo que dure su 
mandato. 

Los dirigentes podrán, también, 
hacer uso, si asi lo permiten sus estatutos, 
hasta de cinco dias hábiles de permiso en el 
añ~ calendario, a fin de realizar actividades 
que sean necesarias o 
para el cumplimiento 
dirigentes, o para el 
calidad de tales. 

estimen indispensables 
de sus funciones de 

perfeccionamiento en su 

Las remuneraciones en los casos 
expuestos en los dos párrafos anteriores, 
serán de cargo de la respectiva asociación, 
en lo que excede al tiempo de permisos paga
dos que esta ley les concede. 

El capitulo V trata sobre las Asam
bleas de las Asociaciones de funcionarios y 
no se establecen diferencias, salvo algunas 
formales, respecto de las normas contenidas 
en la Ley sobre Organizaciones Sindicales del 
sector privado. 
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El Capitulo VI trata sobre el pa
trimonio de las organizaciones y es concor
dante con el Capitulo VI de la Ley sobre 
Organizaciones Sindi~al~s. salvo que no se 
consulta la norma contenida en el inciso 
terc~ro del articulo 51 sobre reajuste de 
cuotas descontadas y no entregadas oportuna
mente. 

El Capitulo VII trata sobre las 
Federaciones y Conf~deraciones o Agrupacio
nes, asimilándose al contenido de los artícu
los 55 y siguientes d~ la Ley sobre Organiza
ciones Sindicales, con la salvedad de los 
permisos a los dirigentes de dichas organiza
ciones, que se mencionó precedentemente. 

El Capitulo VIII, que trata sobre 
la Disolución de la Asociación de Funciona
rios, sigue el contenido del capitulo respec
tivo de la Ley 19.069 sobre Organizaciones 
Sindicales, sin que medien innovaciones im
portantes, salvo la que dice relación con las 
causales de disolución de una asociación, en 
lo cual, por la naturaleza de las institucio
nes, no se puede aplicar lo contenido en la 
letra f) del articulo 71 de dicha ley, esto 
es, la extinción de la empresa, causal que en 
este proyecto se re~mplaza por la "supresión 
del servicio a que pertenezcan los asocia
dos", que es el fenómeno jurídico homologable 
a la extinción de la empresa. 

El Capitulo IX sobr~ Fiscalización 
de las Asociaciones ¿e Funcionarios y de las 
Sanciones, el cual corresponde al Capitulo X 
de la Ley 19.063 sobre Organizaciones Sindi
cales, es idéntico a este último, alterándo
se, eso si, el organismo de fiscalización y 
control que en el sector privado es la Di
recclon del Trabaje, mientras que en las 
Asociaciones de Funcionarios se propone que 
sea la Contraloria General de la República. 

Por último, en el proyecto que 
someto a vuestra consideración, se contemplan 
tres disposiciones transitorias. La primera, 
que otorga un plazo de dos aftas para que las 
actuales asociaciones, federaciones y confe
deraciones o agrupaciones cuyos estatutos se 
encuentren vigentes a la fecha de vigencia de 
esta ley, se adecuen a las normas que en 
ella se contienen, gozando durante dicho 
lapso de los derechos que ella concede. 
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Los artlculos s~gundo y tercero 
transitorios establecen ~~ra el caso d~ las 
federaciones o confederaciones que se consti
tuyan dentro del primer año de vigencia de 
esta ley, la facultad de ~legir como directo
res, en su primer directorio, a personas que 
a la fecha de su constitución estuvieren 
jubiladas o pensionadas de la Administración 
del Estado o que no tuvieren la calidad de 
directores de asociaciones de base~ los que 
gozafán, en este último caso, de los:fueros y 
permisos concedidos por este proyecto de ley 
para los directores de su respectiva catego
ria. En ambos casos, dichos directores po
drán ser reelegidos indefinidamente. 

En mérito de las consideraciones 
expuestas, me permito someter a vuestro cono
cimiento, p3ra ser tratado en la actual Le
gislatura Extraordinaria de sesiones del H. 
Congreso Na~ional, el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

·cAPITULO I 

Disposiciones generales 

Articulo 1º.- Reconócese a los trabajadores de la Administración 
del Estado, incluidas las Municipalidades, el derecho dé consti
tuir, sin autori:ación previa, las asociaciones de funcionarios 
que estimen conveniente, con la sola condición de sujetarse a la 
ley y ~ l0s ~~tatutos de las mismas. 

Esta ley n·) se aplicará, sin embargo, a las 
Fuer:as Armad~s, a las Fuerz~s de Orden y Seguridad Pública, a 
los funcionarios de las Empresas del Estado dependientes del 
ttinisterio de Defensa Nacional o que se relacionen con el Gobier
no a través de dicho Ministerio, ni a les trabajadores de las 
empresas del Estado que de acuerdo con la ley puedan constituir 
sindicatos. 

Articulo 2º.- Estas asociaciones tendrán carácter nacional, 
regional, provincial o comunal según sea la estructura jurídica 
del Servicio, Repartición, Institución o l!inisterio en el que se 
constituyan, términos 'que en esta ley serán usados indistintamen
te. 

Las asociaciones de funcionarios de los Servicios 
de Salud podrán tener como base uno o más hospitales o estableci
mientos que integran cada Servicio de Salud, en cuyo caso serár 
consideradas de carácter comunal. 
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Las asociaciones de funcionarios tienen el derecho 
de constituir federaciones, confed~raciones, que podrán denomi
narse también agrupaciones, y centrales y afiliarse y desafi
liarse de ellas. 

Asimismo, todas las as)ciaciones de funcionari~s 

indicadas en el inciso precedente, tienen el derecho de consti
tuir organizaciones internacionales de trabajadores, afiliarse y 
desafiliarse de ellas en la forma que prescriban los respectivos 
estatutos y las normas, usos y prácticas del derecho internaci~
nal. 

Articulo 3º.- La afiliación a una asociación de funcionarios es 
voluntaria, personal e indelegable. 

Nadie puede ser obligado a afiliarse a una organi
zación de funcionarios para desempeñar un empleo o desarrollar 
una actividad. Tampoco podrá impedirse su desafiliación. 

Ningún funcionario podrá pertenecer a más de una· 
asociación, simultáneamente, en función de un mismo empleo. Las 
asociaciones de funcionarios no podrán pertenecer a más de una 
asociación de grado superior de un mismo nivel. 

Articulo 4º.- En caso de contravención a las normas del articulo 
precedente, la afiliación posterior producirá la caducidad de 
cualquiera otra anterior y, si los actos de afiliación fueren 
simultáneos, o si no pudiere determinarse cuál es el último, 
todas ellas quedarán sin efecto. 

Articulo 5º.- No se podrá condicionar el empleo de un trabajador 
a la afiliación o desafiliación a una asociación de funcionarios. 
Del mismo modo, se prohibe impedir o dificultar su afiliación o 
perjudicarlo en cualquier forma pcr causa de su afiliación o d~ 
su participación en actividades de la asociación. 

Articulo 6º.- Para los efectos de esta ley, serán ministros e~ 
fe, los notarios públic6s, los oficial~s del Registro Civil o les 
funcionarios de la Contraloria General de la República, ~~ 

adelante la Contralorla, que sean designados en calidad de tales 
por el Contralor General. 

Articulo 7º.- Son ·fines principales de 
funcionarios públicos: 

las asociaciones d~ 

a) Promover el mejoramiento económico de sus 
afiliados y de las condiciones de vida y de trabajo de los 
mismos, en el marco que esta normativa permite; 

en sus 
procurar 
familiar; 

b) Procurar el perfecci~namiento de sus asociados, 
aspectos materiales y espirituales; asl como también 

recreación y esparcimiento a sus afiliados y a su grupo 

e) Recabar información sobre la acción de les 
Servicios Públicos y de los planes, programas y resoluciones 
relativos a sus empleados; 



.. , :. 
RE PUBLICA DE CHILE 

MINJSTER'() 
SECRETAAIA GENERAL .DE LA PRESIDENCIA 10 

d) Hacer presente ante las autoridades competen
tes, si el afectado as1 lo solicitare, cualquier incumplimiento 
de las normas del Estatuto Administrativo y demás pertinentes que 
establezcan derechos y obligaciones de los funcionarios; 

e) Hacer presente a la autoridad sus criterios 
sobre pol1ticas y resoluciones relativas al personal, a la 
carrera funcionaria, a la c~pacitación, a materias de ihterés 
general para la asociación o a otras que expresamente le solici
te la autoridad; 

f) Representar a los funcionarios en los organis
mos y entidades en que la ley les conceda intervención; pero no 
podrán asumir la representación de los asociados para deducir 
ante la Contraloria General de la República el recurso de recla
mación establecido en el respectivo Estatuto Administrativo; 

g) Realizar acciones de bienestar, de orientación 
y formatión gremial, de capacitación o de otra indole dirigidas 
al perfeccionamiento funcionario y a la recreación o mejoramiento 
social de sus afiliados y de su grupo familiar; 

h) Prestar asistencia y asesor1a técnica a sus 
asociados y sus grupos familiares. Los asociados podrán otorgar 
también tal asistencia a los trabajadores pasivos que hayan sido 
miembros del respectivo Servicio o Institución, si as1 lo soli
citan; y, también, procurarles recreación y esparcimiento a tales 
pasivos y sus grupos familiares; 

i) Constituir, concurrir a la constitución o 
asociarse a mutualidades, fondos y otros servicios y participar 
en ellos. Estos servicios pueden consistir en asesor1as técnicas, 
juridicas, educacionales, culturales, de promoción, socioeconómi
cas y otras; 

j) Co~stituir, concurrrir a la 
asociarse a instituciones de carácter previsional 
cualquiera sea su naturale~a juridica y participar 

constitución o 
o de salud, 

en ellas. 

Lo anterior no podrá ser realizado por las 3socia
ciones de funcionarios que afilien al personal de los respectivos 
organismos de fiscalización administrativa; 

k) Establecer centrales de compra o economatos, y 

1) En general, realizar todas aquellas actividades 
contempladas en los estatutos y que no estuvieren prohibidas por 
ley. 

Para el cumplimiento de estas finalidades, en 
especial las sefialadas en las letras a), b), g) y~) del presente 
articulo, podrán celebrar convenios con instituciones privadas o 
públicas. 
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CAPITULO II 

De la constitución de las asociaciones 

Articulo 8º.- La constitución de las asociaciones se efectuará en 
una asamblea que reúna los quórum a que se refiere el articulo 
139 y deberá celebrarse ante un ministro de fe. 

En tal asamblea y en votación secre~a se aprobarán 
los estatutos de la asociación y se procederá a elegir su direc
torio. De la asamblea se levantará acta, en la =ual constarán 
las actuaciones indicadas en el inciso precedent~, la nómina de 
los asistentes, y les nombres y apellidos de los miembros del 
directorio. 

Articulo 9º.- El directorio de la asociación deberá depositar en 
la Contraloria General de la República, en Santiago, o en la 
Contraloria Regional respectiva, en su caso, el acta original de 
constitución de la asociación y dos copias de sus estatutos 
certificadas por el ministro de fe actuante, dentro del plazo de 
15 dias contados desde la fecha de la asamblea. La Contraloria 
General procederá a inscribirlos en el registro de asociaciones 
que se llevará al efecto. Las actuaciones a que se refiere este 
articulo estarán exentas de impuestos. 

El registro se entenderá practicado y la asocia
ción adquirirá personalidad juridica desde el momento del depósi
to a que se refiere el inciso anterior. 

Si no se reali=are el depósito dentro del plazo 
señalado, deberá procederse a una nueva asamblea constitutiva. 

Articulo 10.- El ministro de fe actuante no podrá negarse a 
certificar el acta original y las copias a que se refiere el 
inciso primero del articulo 9º. Ceberá, asimismo, autorizar c~n 
su firma a lo menos tres copias del acta y de sus estatutos, 
autenticándolas. La Contraloria General entregará dichas copi~s 
a la asociación de funcionarios una vez hech~ el depósitJ, 
insertándoles, además, el correspondiente número de registro. 

La Contraloria General podrá, dent~o del plazo de 
noventa dias corridos contados desde la fecha del depósito del 
acta, formular observaciones a la constitución de la asociaci5n 
si faltare cumplir algún requisito para constituirlo o si los 
estatutos no se ajustaren a lo prescrito por esta ley. 

La asociación deberá subsanar los defectos de 
constitución o conformar sus estatutos a las observaciones 
formuladas .Por la Contraloria General dentro del plazo de 
sesenta di~s contados desde su notificación. 

El directorio de las asociaciones se entenderá 
facultado para introducir en los estatutos las modificaciones que 
requiera la Contraloria General. 

Articulo 11.- Desde el momento en que se realice la asamblea 
constitutiva, los miembros de la directiva de la asociación 
gozarán del fuero a que se refiere el articulo 25º de esta ley. 
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No obstante, cesará dicho fu~r~ si no se efe~tu3re 
el depósito del acta constitutiva dentro del p!~:0 establecido en 
el articulo 9º. 

Articulo 12.- El dir~ctorio de la asociación comunicará por 
escrito a la jefatura superior del Servici~, Institución o 
llinisterio respectivo, la celebración de la asa:--:!::.lea de constitu
ción y la nómina del directorio, el dia hábil laboral siguiente 
al de su celebración. 

Igualmente, dicha nómina deberá ser comunicada, en 
la forma y plazo establecido en ~1 inciso anterior, cada vez que 
se elija el directorio de la asociación. 

Articulo 13.- Para constituir una asociación en una Repartición, 
Servicio o Establecimiento de Salud que tenga más de cincuenta 
funcionarios, se requerirá de un minimo de veinticinco trabajado
res que representen, a lo menos, el diez por ciento del total de 
los que presten servicios en ella. 

Si tiene cincuenta o menos funcionarios podrán 
constituir una asociación ocho de ellos siempre que representen 
más del cincuenta por ciento del total de los funcionarios. 

No obstante, cualquiera sea el porcentaje que 
representen, podrán constituir una asociación dcscientos cincuen
ta o más funcionarios de una misma Repartición, Servicio o 
Establecimiento de Salud. 

Para efectos de lo dispuesto en los incisos 
anteriores se considerará que integran el perscnal de la institu
ción o Repartición los funcionarios de Planta, los a contrata y 
los a honorarios asimilados a algún grado de la Planta. 

La constitución y elección de =irectorio deberá 
realizarse en un solo acto. En aquellos Servicies e Reparticiones 
en que por su naturaleza no sea posible procede~ de esa forma, se 
estará a las normas que determine la Contralor~s. En todo caso, 
los escrutinios se realizarán simultáneamente. 

CAPITULO III 

De los Estatutos 

Articulo 14.- La asociación se regirá por esta ley, su reglamen
to y los estatutos que aprobare. 

Dichos estatutos deberán contemplar, especialmen
te, los requisitos de afiliación y desafiliación de sus miembros; 
el ejercicio de los derechos que se reconozcan a sus afiliados, 
según estén o no al dia en el pago de sus cuc:as; el nombre y 
domicilio de la asociación, la Repartición insti:ución o Estable
cimiento de Salud a la que se adscribe y el carácter comunal, 
provincial, regional o nacional de la misma, seg1n corresponda. 
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El nombre de la asociacton deberá hacer referenci~ 
a una denominación que la identifique y al Servicio o Institución 
a que pertenezca, la cual no podrá sugerir el c~rá~ter de única : 
e:<clusiva. 

Articulo 15.- La reforma de los 
s~sión extraordinaria y se regirá, 
p o r 1 a s no r m a s.. de 1 o s a r t i e u 1 o s 8 r:1 , 

1 

estatutos deberá aprobars~ e~ 

en cuanto le sean aplicables, 
99 y 10. 

La aprobación de la reforma de los estatut:s 
deberá acordarse por la mayoria absoluta de los afiliados que ~~ 
encuentren ~1 dia en el pago de sus cuotas, en votación secreta y 
unipersonal.· 

CAPITULO IV 

Del directorio 

Articulo 16.- El directorio representará judicial y extrajud:
cialmente a la asociación y a su presidente le será aplicable :~ 

dispuesto en el articulo 8º del Código de Procedimiento Civil. 

Articulo 17.- Las asocia~iones serán dirigidas por un director, 
el que actuará en calidad de presidente, si reúnen menos ~e 
veinticinco afiliados; por tres directores, si reúnen de veinti
cinco a doscientos cuarenta y nueve afiliados; por cinco direct;
res, si reúnen de doscientos cincuenta a no~ecientos noventa y 
nueve afiliados; por siete directores, si reúnen de mil a dos rr.il 
novecientos noventa y nueve afiliados; y por nueve directores, si 
reúnen tres mil o más afiliados. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso a~t~
rior, los funcionarios de un Servicio o Repartición, de carác:~r 

nacional, pertenecientes a una provincia o región, que reu~~n 

alguno de los quórum establecidos en el articulo 13, pe~=~~ 
~legir el número de directores que las normas jel inciso anter:Jr 
les permitan y conformar un directorio q~e representar~ ~ 1~ 

asociación nacional en la respectiva región o provincia. Eu~ 

miembt-os se elegirán y regirán conforme a las mismas n·~:-...,:<.~ 

contenidas en esta ley para los demás directcres. Los direct::e~ 
elegidos en virtud de este inciso gozarán del fuero a que se 
refieren los incisos 1º, 2º y 3º del articulo 25 y de los pe:~i
sos a que se refiere el articulo 31. 

El directorio de las asociaciones que reúnan a ~áE 

de veinticinco trabajadores, elegirá de entre sus miembros, u~ 
presidente, un secretario y un tesorero. 

La alteración en el número de afiliados a una 
asociación, no hará aumentar o disminuir el número de direct~reE 
en ejercicio. En todo caso, dicho nómero deberá ajustarse ; 1: 
dispuesto en el inciso primero para la siguiente elección. 
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Articulo 18.- Para ser director, s~ r~quiere cumplir con los 
requisitos que sefialen los respectivos estatutos, los que deberán 
contemplar, en todc caso, los siguientes: 

1.- No haber sido condenado ni hallarse procesad~ 
por crimen o simpl~ delito que merezca pe~a aflictiva. Esta 
inhabilidad sólo durará el tiempo requerido para prescribir 1~ 

pena, seftalado en el articulo 105 del Código Penal. El plazo de 
prescripción empezará a correr desde la fecha de la comisión del 
delito. 

2.- Tener una antigUedad minima de seis meses com~ 
socio de la asociación, salvo que la misma tuviere una existencia 
menor. 

Articulo 19.- Para las elecciones de directorio deberán presen
tarse candidaturas en la forma, oportunidad y con la publicidad 
que sefialen los estatutos .. Si éstos nada dijesen, las candidatu
ras deberán presentarse por escrito ante el secretario del 
directorio no antes de quince dias ni después de dos dias ante
riores a la fecha de la elección. En t~do caso, el secretario 
deberá comunicar por escrito a la jefatura superior del Servicio, 
Repartición, Institución o Ministerio la circunstancia de haberse 
presentado una candidatura dentro de los dos dias hábiles si
guientes a su formalización. Además, dentro del mismo plazo, 
deberá remitir copia de dicha comunicación, por carta certifica
da, a la Contraloria General. 

Las normas precedentes no se aplicarán a 1~ 

primera elección de directorio. En este caso, serán considerados 
candidatos todos los trabajadores que concurran a la asamblea 
constitutiva y que reúnan los requisitos que este Capitulo 
establece para ser director y serán válidos los votos emitidos en 
favor de cualquiera de ellos. 

Resultarán elegidos dire:tcres qui~nes obtenga~ 

las más altas mayorias relativas. Si se produjere igualdad de 
votos, se estará a lo que dispongan l~s ~s~atutos de la asocia
ción y si éstos nada dijeren, a la pr~ferencia gue resulte de 1~ 

antigUedad como socio de la asociación. Si persistiere la 
igualdad, la preferencia entre los que la hayan obtenid~ se 
decidirá por sorteo realizado ante un ninistrc de fe. 

Si resultare elegido un funcionario que no cum
pliere los requisitos para ser director de la aso~iación, será 
reemplazado por aquel que haya obtenido la más alta mayoria 
relativa siguiente, en conformidad a lo dispuesto en el inciso 
anterior. 

La inhabilidad o incompatibilidad, actual o 
sobreviniente, será calificada de oficio por la Contraloria 
General, a más tardar dentro de los noventa dias siguientes a la 
fecha de elección o del hecho que la origine. Sin embargo, en 
cualquier tiempo podrá calificarla a petición de parte. En todo 
caso, dicha calificación no afectará los actos válidamente 
celebrados por el directorio. 
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Lo dispuesto en el inciso cuarto del pr~sent~ 

articulo, sólo tendrá lu]ar si la declaración de inhabilidad s~ 

produjere dentro de los noventa dias sigui~nt~s a la elección. 

Articulo 20.- Los funcionarios qu~ sean candidatos al directorio 
y que reúnan los requisitos exigidos para ser elegidos directores 
de la asociación, gozarán del fuero previsto en los incisos 
primero a terc~ro del articulo 259 desde que se comunique por 
escrito a la jefátura superior del Servirio, Repártición, Insti
tución o liiniste¿ia la fecha en que deba realizarse la elección y 
hasta esta última. Si la elección se postergare, el goce del 
fuero cesará el dia primitivamente fijado para su realización. 

Esta comunicación deberá darse a la jefatura 
superior del Servicio, Repartición, Institución o Ministerio 
respectivo con una anticipación no superior a quince días conta
dos hacia atrás, desde la fecha de la elección, y de ella deberá 
remitirse copia, por carta certificada, a la Contraloria General. 

El fuero no tendrá lugar cuando no se diere la 
comunicación a que se refieren los incisos anteriores. 

aplicará en 
directorio. 

Lo dispuesto en los incisos precedentes también se 
el caso de elecciones para renovar parcialmente el 

Articulo 21.- Las votaciones que deban realizarse para elegir 
directorio o a que dé lugar la censura a ~ste, serán secretas y 
deberán practicarse en presencia de un ministro de fe. El dia d~ 

la votación no podrá llevarse a efecto asamblea alguna de la 
asociación respectiva, salv~ lo 'dispuesto en el articulo 8º. 

Articulo 22.- No se requerirá la presencia de ministra de fe en 
los casos exigidos en esta ley, cuando se trate de asociaciones 
de funcionarios ronstituidos en servicios qu~ ocupen menos ~~ 

v ~ i n t i (: i n e o t r a b .:1 j a d a re s . N o •) b s t a n t e , d e be r § d -:! j a r s ~ e :) n s t a n ·~ i ·" 
escrita de lo actuado y remitirse una CCFia a la Contralori3 
General, la ~ual certificará tales circunst~~cias. 

Articulo 23.- Tendrán derecho a voto para elegir al directorio 
todos los funcionarios que se encuentren afiliados a la asocia
ción con una anticipación de, a lo menos, ncventa días a la f~cha 
de la eleccijn salvo lo dispuesto en el articulo 8º. 

Si se eligen tres directores, cada funcionario 
tendrá derecho a dos v~tos; si se eligen cinco, los votos de cada 
funcionario serán tres; si se eligen siete, cada funcionario 
dispondrá de cuatro votos, y si se eligen nueve, cada funcionario 
dispondrá de cinco votos. Los votos no serán acumulativos. 

Sin embargo, cada funcionario tendrá derecho a un 
voto en la elección d~l presidente, en las asociaciones que 
tengan menos de veinticinco afiliados. 
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Articulo 24.- Los directores perm~n~~erán 

cargosj pudieGdo ser reelegidos. 
dos años en sus 

Los acuerdos del dire~torio deberán adoptarse por 
la mayoria abs0luta de sus integrantes. 

Articulo 25.- Los directores de las as0ciacion~s de funcionarios 
gozarán de fuero, esto es, de inamovilidad en sus cargos, desde 
1 a fe eh a de su e 1 t? •: e i ó n y has t ét s ~;: i s m es es después de h ¿,be r 
cesado su mctndato como director de la asociación, siempre que la 
cesación en él no se hubiere producido por censura de la asamblea 
de la asociación o. mediante aplicación de la medida disciplinaria 
de destituci6n ratificada y notificad~ por la Cohtraloria General 
de la República. Del mismo modo, dicho ftiero no subsistirá en el 
caso de disolución de la asociación, cuando ésta tenga lugar por 
aplicación de las letras e) y e) del articulo 60º, o de las 
causales previstas en sus estatutos y siempre que, en este último 
caso, dichas causales importaren culpa o dolo de los directores 
de las asociaciones. 

Asimismo, durante el lapso a que se refiere el 
inciso precedente, estos dirigentes no podrán ser trasladados de 
localidad o de la función que desempeñen sin su autorización ?Or 
escrito. 

Igualmente, no serán objeto de calificación anual 
durante el mismo lapso a que se refieren los incisos anteriores , 
salvo que expresamente lo solicite el dirigente. Si no lo 
solicitare, regirá su 6ltima califi~ación para todos los efe:tos 
legales. 

Los Directores de las Asociaciones de funci~na

rios tendráG d~r~chc a solicitar inf~rmación de las autorid~de~ 
de la Institución corresF0ndiente, acerca de las materias y de 
las normas ~ue t~ngan relación con los objetivos de las asc=ia
ciones y C)n l:s dere~hos y obligaciJnes de los afiliados. 

Asimismo, teGdrán d~r~:to a ser recibidos pcr 
dichas autcrid~1e~ y a recabar respuestas oportunas a sus ~:an
teamientcs. 

Las auto~i1ades de la ins~itución nc pcdrán 
n e g a r s e a t o d o 1 e a n t e r i o r s i n m'=' t i ·; : :: f 1l n d a d •:- s . 

Igualmente, tendrán derecho a solicitar participa
ción en el estudio de politicas relativas a los derechos • 
obligaciones del personal de la institución respectiva. 

Articulo 26.- Los funcionarios afiliados a 
derecho de censurar a su directorio. 

la asociación t~ener 

En la votación de la censura podrán parti~ipa: 

sólo aquellos funcioharios que tengan una antigUedad de afilia· 
ción, no inferior a noventa dias, salvo que la asociación teng¡ 
una existencia menor. 
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La censura af~~tará a todo el directorio, y d~berá 
ser aprobada por la mayoria abs0lut-~ del t:tal de los afiliados a 
la aso~ia~ión con derecho a voto, en v.,tación secreta que s~ 

verificará ~nte un ministro d~ fe, previ~ solicitud de, a lo 
menos, el veinte por ciento d~ los socios, y a la cual se dará 
publicidad con no m~nos de dos dias hábiles anteri~res a su 
re.:tlización. 

Articulo 27.- Los miembros de ~na asociac1on que hubieren estsj0 
afiliados_ a otra de'la misma Repartición o Servicio, no podrán 
votar en la primera elección s votación de censura de directorio 
que se pro~uzca dentro del afio contado desde su nueva afiliación. 

Articulo 28.- Todas las elecciones de directorio o las votacio
nes de censura deberán realizarse en un solo ~cta. En aquellos 
servicios o reparticiones en que por su naturaleza no sea posible 
proceder de esa forma, se estará a las normas que det!rmine la 
Contraloria General de la República En todo caso, lo! escruti
nios se realizarán simultáneamente. 

Articulo 29.- La jefatura superior del Servicio, Repartición, 
Institución o Ministerio, seg0~ corresponda, deberá prestar las 
facilidades necesarias para practicar la elección del directori~ 
y demás votaciones secretas que exija la ley, sin que lo anteri~r 
implique la paralización del Servicio, Repartición o tfinist,::rio. 

Articulo 30.- Si un director muere, se incapacita, renuncia o 
por cualquier causa deja de tener la calidad de tal, sólo se 
procederá a su reempla=o si tal evento ocurriere ant,::s de s,::is 
meses de la fecha en que ter~ine su mandato. El reemplazante 
será elegido, por el tiempo que faltare para completar el perio
do, en la forma que determinen los estatutos. 

Si el número d~ dir~ct•1r~s cp<=: quedare fu~r~ t:,l 
que impidiere el normal funci1namiento del directorio, éste se 
renovará en su totalidad en cualquier época y los que resultaren 
el~gidos perman~cerán ~n su car~os por un p~ri~do de dos ~fios. 

Articulo 31.- L3 jefatura superior del Ser~icio, R€f3rtici6~, 

I n s t i t 11 e i é n o 1! i n i s te r i o , se g ·:: n e o r re s p o n ::l. :1 , d e be r á e o n •: e d ~ r 3 

los directores de las asocis~ion~s los permisos necesarios para 
ausentarse de sus labores con @1 objeto d,:: ~umplir sus funciones 
fuera del lugar de trabajo, los que no podrán ser inferiores a ?2 
horas semanales por cada director de una asociaci~n de carácter 
nacional, ni a 11 horas por ~3da director de una aso=i~ci6n de 
carácter regional, provincial o comunal o que tenga com: base uno 
o más hospitales o estable~imientos de salud y por cada director 
regional o provincial elegido c~nforme al inciso 2º del articulo 
17. 

El tiempo de los permisos semanales será acumula
ble por cada director dentro del mes calendario correspondiente y 
cada director podrá ceder a uno o más de los restantes la totali
dad o parte del tiempo que le correspondiere, previo avis~ 

escrito a la Jefatura superior del Servicio, Repartición, Insti
tución o Ministerio, según cor~esponda. 
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Con todo, podrá exc~derse el limite indicado en 
los incis~s anteriores cuando se trate de citaciones practicad3s 
a los directores de 3sociaciones, en su carácter de tales, p~r 

las aut~ridades públicas, las que deberán acreditarse debijamente 
si asi 1~ ~xigiere la Jefatura superior del Servicio, ~eparti
ción, Institución e Ministerio, según corresponda. Tales ho:-3s 
no se considerarán dentro de aqu~llas a que se refieren l:s 
incisos anteriores. 

El tiempo qu~ abarquen los permisos otorgados a 
directores de asociaciones, se entenderá trabajado para todos les 
efectos, manteniendo el derecho a remuneración. 

Articulo 32.- Habrá derecho a los siguientes permisos adiciona
les a les señalados en el articulo anterior: 

a) Los directores de asociaciones, con acuerdo de 
la asamblea respectiva, adoptado en conformidad a sus estatutos, 
podrán, conservando su empleo, excusarse de su obligación de 
prestar servicios por la jornada completa o por media jornada en 
la Repartición o Servicio donde se desempeñen siempre que sea pcr 
un lapso no inferior a seis meses y hasta la totalidad del tiempo 
que dure su mandato. 

b) Podrán también, los dirigentes en conformidad a 
los estatutos de la asociación, hacer uso hasta de cinco dias 
hábiles de permiso en el año calendario, a fin de realizar 
actividades que sean necesarias o estimen indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones de dirigentes, o para el perfeccio
namiento en su calidad de tales. 

En los casos señalados en las letras precedentes, 
los directores de la asociación comunicarán por escrito a la 
jefatura superior del Servicio, Repartición, Institución o 
Ministerio, según corresponda, con diez dias de anticipación a le 
menos, la circunstancia de que harán uso de estas franquicias. 

Las remuneraciones, teneficios y cotizacion~~ 

previsicnales de cargo del Servicio o Repartición, durante l~E 

permisos a que se refiere este articulJ y el inciso primero del 
articulo siguiente, serán pagadas por la respectiva asociación, 
pero sólo en la medida que excedan el tiempo de los permisos 
remunerados a que tienen derecho los directores, conforme a 1~ 

dispuesto en el inciso 1º del articulo anterior. 

Articulo 33.- No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, 
los Servicios o Reparticiones podrán convenir con el directoric 
de la asociación que uno o más de los dirigentes de ésta hagan 
uso de licencias sin goce de remuneraciones por el tiempo que 
acordaren. 

Los Directores de las Asociaciones tendrán 
derecho a un permiso adicional especial de hasta S dias al año, 
con goce de remuneraciones, para asistir a eventos en que se 
traten materias relacionadas con la función pública. Cada direc
tor podrá ceder a uno o más de los restantes de la directiva la 
totalidad o parte del tiempo que le correspondiere, previo aviso 
a la jefatura superior de la Repartición o Servicio. Estos 
permisos se podrán acumular, pero sólo por el periodo de dos 
años. 
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Articulo 34.- El ti~~pc ~~plead0 en licencias y permisos se 
entenderá como efectivamente trabajado para todos los efectos. 

CAPITULO V 

De las asambleas 

Articulo 35.- La asamblea será el órgano resolutivo superior de 
la asociación y estará co~stituida por la reunión de sus afilia
dos. 

Las asamble~s generales de socios serán ordinarias 
y extraordinarias. 

Las 
ccasiones y con la 
serán citadas por 
estatutariamente los 

celebrarán en las 
en los estatutos, y 

secretario, o quienes 

asambleas ordinarias se 
fre~u~ncia establecida 
el p~esidente o el 
reem¡:;lacen. 

Articulo 36.- Las asamble~s extraordinarias tendrán lugar cada 
vez que lo exijan las necesidades de la organización y en ellas 
sólo podrán tomarse ac~erdos relacionados con las materias 
especificas indicadas en los avisos de citación. 

Sólo en asa~bleas generales extraordinarias podrá 
tratarse de la enajenación de bienes rafees, de la modificación 
de los estatutos y de la disolución de la organización. 

Las asambleas e~traordinarias serán citadas por el 
presidenie, por el directorio, o por el diez por ciento a lo 
menos de los afiliados a la asociación. 

Articulo 37.- Las reuniones ordinarias o extraordinarias de las 
asociaciones se efectuarán en cualquier sede de éstas, fuera de 
las horas de trabajo, y tendrán po= objeto tratar entre sus 
asociados materias con~ernientes a la respectiva entidad. 

Para les efectos de este articulo, se entenderá 
también por sede de una asociación todo recinto dentro del 
Servicio, Repartición o !!inisterio, según corresponda, en que 
habitualmente se reúna la respectiva organizaci6n. 

Podrán, si~ embargo, celebrarse dentro de la 
jornada de trabajo las reu~iones que se convenga~ previamente con 
la institución empleadora. 

CAPITULO VI 

Del patrimonio 

Articulo 38.- El patrimonio de la asociación estará compuesto 
por: 

a) las cuotas o aportes ordinarios o extraordina
rios que la asamblea imponga a sus asociados, con arreglo a los 
estatutos; 



REPUBLICA DE CHILE 
t.!!NISTE;<'() 

SEC'1ETARIA GENERAl DE LA ~ESIOENCIA 
:o 

b) las donaciones ~ntre vivos o asignaciones p0~ 
<:",;qsa d¡:· muerte que se le hici~r~n; 

e) los bienes muebl~~ ~ inmuebles que adquiera a 
e •J .:tl q u i e r tí tu 1 e modo o e o n di e i ó n; 

d) los frutos e intereses de sus bienes; 

e) el produ~to de la enajenación de sus activos; 

f) las multas cobradas a los asociado~ de confor
midad a los ~statutos, y 

g )- 1 a s d -=m ~ s fu e n te s que p re ve a n 1 o s . e s t a tu t o s . 

Articulo 39.- Las asociaciones de funcionarios podrán adquirir, 
conservar y enajenar bienes de todas clases y a cualquier titulo. 

Para la enajenación de bienes raices se 
el acuerdo favorable de la asamblea extraordinaria, 
citada especialmente al efecto, y adoptado en la forma 
requisitos señalados con el inciso segundo del articulo 

requerir§. 
en sesión 
y con les 
15º. 

Articulo 40.- Al directorio corresponde la administración de los 
bienes que forman el patrimonio de la asociación. 

Los directores responderán. en forma solidaria y 
hasta de la culpa leve, en el ejercicio de tal administración, 
sin perjui=io de la respon~abilidad penal, en su caso. 

Articulo 41.- El patrimonio de una asociación de funcionarios es 
de su exclusivo dominio y no pertenece, en todo ni en parte, a 
sus asociados. Ni aún en caso de disolución, los bienes d~ la 
~s:cia~ión podrán pasar a dominio de alguno de sus asociados. 

L~s bien~s d~ las asociaciones de funcionari:~ 

deberán s~r precisamente utili:ados en los objetivos y finalid~

~~s s~~3lados en la ley y los est3tutcs. 

Disuelta una organi:ación de funcionarios, ~J 

patrimonio pasará a aqu~lla que se~al~n sus estatutos. A fa:~~ 
de esa ~enc1on, el Presidente de la República determinará l~ 

asocia~ión d~ funcionarios beneficiaria. 

Articulo 42.- La cotización a las organizaciones de funcionari~s 
será obligatoria respecto de los afiliados a éstas, en conformi
dad a sus estatutos. 

Las cuotas extraordinarias se destinarán a fin3n
ciar ~royectos o actividades previamente determinadas y serán 
aprobadas por la asamblea mediante voto secreto con la voluntad 
conforme de la mayoria absoluta de sus afiliados. 

Articulo 43.- Los estatutos 
valor de la cuota ordinaria 
financiarla. 

de la asociac1on d~terminará~ el 
con que los socios concurrir3.n = 
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La a~amblea de la aso~iación bas~ fijará, ~n 

votarión s~creta, la cantidad que d~berá descontarse de !~ 

respectiva cuota ordinaria, como aport~ de los afiliados a la ) 
las a~ociaciones de superior grado a que la asociación se encuen
tre afiliada, o vaya a afiliarse. En es~e ~ltimo caso, 13 
as a m b 1 e -:t se r á 1 a mi ~ :;1 a en que ha y a de re s •) l ve r ~- e 1 a a f i 1 i a c i '5 n ~ 

la o l3s asociaciones de superior grado. 

El acuerdo a que se refiere el inciso anteri~r, 
significará que la institución empleadora deberá preceder a: 
descuento respectivo y a su depósito en la cuenta corriente o 1~ 

ahorro de la o las crgani:aciones de superior grado respectivo. 

Articulo 44.- La jefatura superior del Servicio, Repartición, 
Institución o Ministerio, según corresponda, cuando medien la~ 

situaciones descritas en el articulo anterior, a simple requeri
miento del presidente o tesorero de la directiva de la asociació~ 
respectiva, o cuando el afiliado lo autorice por escrito, estará~ 

obligados a instruir a quien corresponda a objeto de deducir ~e 

las remuneraciones de sus funcionarios afiliados las cuotas 
mencionadas en el articulo anterior y las extraordinarias, y 
depositarlas en la cuenta corriente o de ahorro de la o las 
asocia~iones beneficiarias, cuando corresponda. 

Las cuotas se entregarán dentro del mismo pla:~ 
fijado para enterar las imposiciones o aportes previsionales. 

Los Jefes de la Repartición o Institución nc 
podrán negarse a impartir las instrucciones a que se refiere el 
inciso primero; y de ello serán administrativ3mente responsables. 

Articulo 45.- Los fondos de la asociación deberán ser deposita
dos a medida que se perciban, en una cuenta corriente o de ahorr~ 

abierta a su nombre ~n un banco. 

La obligaci~n establecid! en ~l inciso anterior n0 

s "= .:t p 1 i e a r á a 1 as :t ~-::·e i .:-. :: i '=' n e s e o n m~ r. 's de e in·:: u~ n t a traba j :1 1 : -
r~s. 

Centra e~tos fondos girarán conjuntamente __ 
p r ": ~ id~ n te y e 1 t-=: s 0 re ro , 1 os que ser á n so 1 i :a r i .::~m ente re ~T ·~ n ~ .:-.
bles d~l cumplimi~nto de lJ disfuesto en ~1 i~~iso primero. 

Articulo 46.- Las asociaciones que cuen~en con doscient~~ 

cincuenta afiliados o más deberán confeccionar anualmente, u~ 

bala~ce firmado por un contador. 

Di:~o balance deberá scmeters~ a la aprobación ~e 

la asamhlea para lo cual deberá ser publicado previamente en dos 
lugares 'Jisibles del Servicio, Repartición, l!inisterio o sede::!-: 
la asociación. 

Copia del balance aprobado por 
enviará a la Contraloria General. 

la asamblea ~-== 

Las asociaciones que tengan menos de doscient2s 
cincuenta afiliados, sólo d"=berán llevar un libro de ingreso~ y 
egresos y uno de inventario; no estarán obligadas a la confección 
d~l balance. 
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Lo prescrito en los incisos anteriores no obsta a 
las funciones que correspondan a la c~misión revisora de cuent:s 
1ue deberán establecer los estatutos. 

Articulo 47.- Los libros de act3s y de contabilidad de :~ 

asociación deberán llevarse permanentemente al d1a, y tendr~~ 

acceso a ellos los afiliados y la Contralor1a General, la q~e 

tendrá la más amplia facultad inspectiva, que podrá ejercer ~e 

oficio o a petición de parte. 

Las directivas de las asociaciones de funcionari:s 
deberán presentar los antecedentes de carácter económico, fina~

ciero, contable o patrimonial que requiera la Contralor1a Gener:l 
o exl]an las leyes o reglamentos. Si el directorio no die:e 
cumplimiento al requerimiento formulado por dicho Servicio dentr: 
del plazo que éste le otorgue, el que no podrá ser inferior a 
treinta dias, se aplicará la sanción establecida en el articu:J 
64°. 

Sin perjuicio de lo anterior, si las irregularid:
des revistieren carácter delictual, la Contralor1a General debe:§ 
denunciar los hechos ·ante la justicia ordinaria. 

A solicitud de, a lo menos, un veinticinco pe: 
ciento de los socios, que se encuentren al d1a en sus cuotas, 
deberá practicarse una auditarla externa. 

CAPITULO VII 

De las Federaciones y Confederaciones o Agrupaciones 

Articulo 48.- Se entiende por federación la un1on de tres o m~s 
asociaciones y por confederación la u~ión de cinco o más federa
ciones o de 20 o más asociaciones. La unión de ~0 o más asoci~
ciones podrá dar origen a una federaci5n o confederación indis
tintamente. 

Las Confederaciones podrán denominarse t~mbié~ 

Agrupaciones. 

Articulo 49.- Sin perjuicio de las finalidades que el articul: 
7º reconoce a las asociaciones, las federaciones o confederaci:
nes, podrán prestar asistencia y asesor1a a las asociaciones e~ 
inferior grado que agrupen. 

Articulo 50.- La participación de una asociación en la constitu
ción de una federación o confederación, y la afiliación a ellas : 
la desafiliación de las mismas, deberán ser acordadas por 1: 
mayoria absoluta de sus afiliados, mediante votación secreta y e~ 
presencia de un ministro de fe. 

El directorio deberá citar a los asociados : 
votación con tres dias hábiles de anticiRación a lo menos. 
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Pr~vio a la decisión de l~s fun~ionariG~ afilia
dos, el dir~ctorio de la asociación deberá infor~arl~s a~~rca d~l 
~ o n t ~ n i d o d e 1 p r ·: y~ e t ·) d e e s t a tu t o s d ~ 1 a o r g ~ r. i :: a •:: i ó n ':! ~ s 1.: :.) ·~ -
rior grado qu~ s~ propone constituir o de los estatutss 1~ 1~ 

o r g a n i:: a.:· i ó n a q u~ se p.r •) pon~ a f i 1 i a r, según e 1 ~as •) , '1 ':! ~ 1 m o n t 0 

de las cotizaciones que la asociación deberá ~fectuar a ~11~. 

Del mismo modo, si se tratare de afiliarse a una f~jeración, 

deberá informárseles a~~rca de si s~ en=uentra afili~1a o no a 
una confederación o central y, en case d~ estarlo, la individua
li::ación de éstas. 

Las as~mbleas de las federacione~ y ccnf~deracio
n~s estarán constituidas por los dirigentes de las org~ni::acion~s 
afiliadas, los ~u~ vetarán de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t i •:: u 1 o 5 2 º . 

En la asamblea constitutiva de las federaciones y 
confederaciones deber§ dejarse constancia de que el directorio d~ 
estas organizaciones de superior grado se entenderá facultada 
para introducir a los estatutos todas las modificacicnes que 
requiera la Contraloria General, en conformidad a lo disFuesto en 
e 1 a r t 1 e 111 o 1 0 º . 

La participación de una federaci5n en la ~onstitu
ción de una confederación y la afiliación a ella o la desafilia
ción de la misma, deb~rán acordarse por la mayoria de las asocia
ciones bases, los que se pronunciarán conforree a lo disfuesto en 
les incisos primero a tercero de este articulo. 

Articulo 51.- En la asamblea de c0nstituci6n de una fed~ración : 
conf~deración se !probarán los estatutos y se ~l~girá al directo
rio. 

De la asambl~a se levantará a~ta, ~ r. 1 :t e 11 .:¡ l 
c0nstarán las actuaciones indicadas en 
nómina de los ásistentes y los ncmbres 
bros del direct0ric. 

el ir.~iso prece~~nte, 1~ 

y apellidos de los miem-

El directorio asi el~gido deb~r~ deposit~r en 1~ 

C •) n t r ~ 1 : r i a G e n -= r a 1 e ') p i a d e 1 a (• t 3 de r: 0 n ~ t i t ~~ :- i ó n d e 1 :1 f e d e r él -

ción e confeder~:i6n y de los estatutos, de~tro del pla:o d~ 

quinc~ dias contados desde la asamblea ~onstitG¡~nte. La C0ntra
lor1a Ge~eral mencionada procederá a inscribir a la organizació~ 
en el registre de federacion~s o confederaciones que llevará para 
el efecto. 

El registro se entenderá practi:ado y la federa
ción o confederación adquirirá personalidad jurídica desde el 
momento del depósit8 a que se refiere el incis~ :~nterior. 

Respecto de l~s federaciones y c'nfederaciones se 
seguirán las mismas normas establecidas en el articulo lOIJ. 

Articulo 52.- Los estatutos de las federaciones y conf~deracic
nes determinarán el modo cómo deberá ponderarse la votación de 
los directores de las organizaciones afiliadas. Si éstos na~a 
dijeren, los directores votarán en proporción directa al númerc 
de sus respectivos afiliados. 
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En t C• .j ü e a s o , <:! n 1 ~ a r' ro b .:1 ·~ i ,) n 'f r ": f o r m :t 
estatutos, los dir~:t:~~s vot~rá~ si~rnpre en proporción 
a 1 n ú m e r 0 (l e [_: u ~· r t=> ~:: re e t i v 0 s 2 f i 1 i .,, 1o ~: . 

d.:: l:;s 
dirl':ct:t 

Articulo 53.- Las f<:!d~racio~~s y ~onfed~raciones se regirán, 
además, en cuanto le sean apli~ables; por las normas qu~ regulan 
las asociacion~s d~ bas~. 

Articulo 54.- El 
confederaciones, 

n:~ero de director~s de 
y las funciones asignadas 

cargos se eftablecer~n ~n sus estatut~s. 

las federa:iones ¡ 
a los respectivos 

Articulo SS.- Para s~r elegido 1irector de una fed<:!ración ~ 

confederación se requiere estar en poses1on del cargo di': dir~~tar 

de algu~a de las organi:aciones afiliadas. 

Articulo 56.- Todos los miembr~s del diredtorio de una federa
ción o confederación mantendrán el fuero por el que están ampara
dos al momento de su elección en ella, pcr todo 1':1 peri0dc qu~ 
dure su mandato y hasta seis meses después de expirado el mismo, 
aún cuando no conserven su calidad je dirigentes d~ asociaciones 
de base. Dicho fuero se prorrogará mientras el dirigente de 1~ 

federación o confederación sea reelecto en periodos sucesivos. 

Articulo 57.- Los directores 1e las f<:!deraciones o confederacio
nes podran excusarse de su obligación de prestar servicios al 
Servicio o Repartición donde se desempefien por todo o parte del 
periodo que dure su mandato y hasta un mes después de expirad~ 

~ste, en cuyo caso se aplicar~ 1~ iispuesto en el incisc segu~d~ 
d'=l articulo 3~. 

El tiempo que ab3rquen los permisos ant~s sefiala
dos se ~ntenderá como efectiv~m~~te trabajado para todos lo~ 

@fe~tos, y las r~mun@raciones, te~~fi~ios y cotizaciones previ
si~naleE d@ cargo de la Reparti:i~n o ~~rvicio por tales p@r!(dc~ 
s~rán de cuenta ie la federa~ión ~ confederación, per~ sólo en 
e u a n t o ~=: :< r: ~ d a n .:: 1 t i e m ¡: ::; d ~ 1 ) s p -:: r m i s o s r ~ m u n -= r a .j ') s a q ~J -= s -:: 
r~fi~r~ el articul~ sis~ie~t~. 

Articulo 58.- El 1ire:tor d~ un3 federación o conf~jers~i~~ 

tend~~ der~cho a que el Servicio o Rer3rtici5n le conc~1~ p~rmi
sos para aus~ntarse de sus lator@s ~on el ctjeto ie cumplir sus 
funcion~s fuera del lu~ar d~ trabaj~, los que no podrán ser 
inferiores a 26 horas semanales, las cuáles serán acumulables 
dentro del mes calendario. Ca1a director podrá ~eder a uno o más 
de los restantes la to~alidaG o pa~te del tiempo que le corres
pondiere, previo aviso escritc a la jefatura superior del Servi
cio, Pepartición, Institución e· Hinisterio, según ccrrespe>nda. 

El tiempo que abarquen los permisos otorgados por 
el inciso anterior, se entenderá trabajado para todos los efec
tos, mant'=niendo el derecho a r~muneraci6n. 

Articulo 59.- Las federaciones y c:nf~deraciones deberán confec
cionar una vez al afio un balance general firmado por un contador, 
el que deberá someterse a la aprobación de la asamblea y, una ve: 
aprobado, enviarse a la Contr~lori3 G~neral. 
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Lo dispuesto en el inciso anterior no obsta a las 
funciones que correspondan a la comisión revissr3 de cuentas y a 
sus atribuciones, qu~ siempre deberán contemplar los estatutos. 

Será aplicable a las federaciones, confederaciones 
y centrales lo dispuesto en el inciso final del articulo 470. 

CAPITULO VIII 

De la disolución de las asociaciones de funcionarios 

Articulo 60.- La disolución de una asociación podrá ser solici
tada por cualquiera de sus socios; por la Contraloria General, en 
el caso de las letras e), d) y e) de este articulo; y por la 
Repartición o Servicio, en el caso de la letra e) de este articu
lo, y se producirá: 

a) Por acuerdo adoptado por la mayoria absoluta de 
sus afiliados, en asamblea efectuada con las formalidades esta
blecidas por el articulo 36º; 

b) Por incurrir en alguna de las causales de 
disolución previstas en sus estatutos; 

e) Por incumplimiento grave de las disposiciones 
legales o reglamentarias; 

d) Por haber disminuido los socios a un número 
inferior al requerido para su constitución, durante un lapso de 
seis meses, salvo que en ese periodo se modifi=aren sus estatu
tos, adecuándolos a los que deben regir para una organización de 
inferior número, si fuere procedente; 

e) Por haber estado en receso durante un periodo 
superior a un año, y 

f) Por supresión del servicie a que pertenecen los 
asociados. 

Para este efecto, no se entenderá por supres1on 
del servicio, ~1 cambio de su denominación, su reestructuración e 
su fusión con otro servicio. 

Articulo 61.- La disolución de una asociación, federación o 
confederación debe~á ser declarada por el Juez de Letras del 
Trabajo de la jurisdicción en que tenga su domicilio la asocia
ción. 

\_ 

El Juez conocerá y fallará en única instancia, sin 
forma de juicio, con los antecedentes que proporcione en su 
pres~ntación el solicitante, oyendo al directorio de la organiza
ción respectiva, o en su rebeldia. Si lo estima necesario abrirá 
un periodo de prueba de diez dias, la que apreciará en concien
cia. La sentencia deberá dictarse dentro de quince dias desde que 
se haya notificado. al presidente de la organización o a quien 
~statutariamente lo reemplace o desde el término del periodo 
probatorio. 
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La notificación al presidente de la asociac1on s~ 

hará por cédula, entregando copia integra de la presentación en 
el domicilio que tenga registrado en la Contraloria General. 

La sentencia que declare disuelta la asociación 
deberá ser comunicada por ~1 Jue~ a la Ccntraloria General la 
cual deberá proceder a eliminar a aquélla del registro correspon
diente. 

Articulo 62.- La resolución judicial que establezca la disolu
ción de una asociación nombrará uno o varios liquidadores, si no 
estuvieren designados en los estatutos o éstos no determinaren la 
forma de su designación, o esta determinación hubiere quedado sin 
aplicarse o cumplirse. 

Para los efectos de su liquidación, la asociación 
se reputará existente. 

En todo documento que emane de una asociación en 
liquidación se indicará esta circunstancia. 

CAPITULO IX 

De la fiscalización de las asociaciones de funcionarios 

y de las sanciones 

Articulo 63.- Las asociaciones de funcionarios estarán sujetas a 
la fiscalización de la Contraloria General de la República y 
deberán proporcionarle los antecedentes que les solicite. 

Articulo 64.- Serán consideradas infracciones graves a esta ley 
las siguientes conductas de les directores de las asociaciones de 
funcionarios: 

a) La ejecuc1:~, en el ejercicio de las prerroga
tivas que confiere la presente ley, de acciones que revelen una 
manifiesta mala fe y que perturben el normal funcionamiento del 
servicio o de los órganos de !a Administración del Estado. 

b) El uso de la fuerza fisica en las cosas o 
fisica o moral en las personas con ocasión del ejercicio de las 
prerrogativas que confiere la presente ley. 

e)- La dirección, promoción o participación en 
huelgas, interrupción o paralización de actividades, totales o 
parciales, en la retención indebida de p~rsonas o bienes, y en 
otros actos que perturben el normal funcionamiento del servicio o 
de los órganos de la Administración del Estado. 

d) La divulgación de los documentos o de la 
información recibida de las autoridades del servicio o de otros 
órganos de la Administración del Estado y que tengan el carácter 
de confidencial o reservada. 
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Sin perjuicio de que por la comisión de los 
ilicitos referidos en las letras anteriores pueda constituirse 
una causal de disolución de la organización gremial, las acciones 
descritas serán penadas con multa a beneficio fiscal, pagadera 
por la asociación, de una UTH a diez UTA, teniéndose en cuenta 
para determinar su cuantia la gravedad de la infracción y la 
circunstancia de tratarse o no de una reiteración. 

Lo anterior debe entenderse sin menoscabo de las
1 

normas que rigen la responsabilidad administrativa, civil y penalt 
de los directores de las asociacibnes. 

~ 

Articulo 65.- Las restantes infracciones a esta ley que no tengan 
sefialada una sanción especifica, se castigarán con multas a 
beneficio fiscal de un cuarto a diez unidades tributarias mensua
les, que se duplicarán en caso de reincidencia dentro de un 
periodo no superior a seis meses. 

Articulo 66.- Las multas a que se refiere esta ley serán aplica
das por la Contraloria General. 

Los d.irectores responderán personalmente del pago 
o reembolso de las multas por las infracciones en que incurrie
ren. 

Articulo 67.- Las asociaciones de funcionarios deberán llevar un 
libro de registro de socios e informar anualmente el número 
actual de éstos y las organizaciones de mayor grado a que se 
encuentren afiliadas, a la Contraloria General, entre el primero 
de marzo y el quince de abril de cada año. 

Las federaciones y confederaciones deberán remitir 
a la Contraloria General la nómina de sus organizaciones dentro 
del plazo indicado en el inciso anterior. 

CAPITULO FINAL 

Articulo 68.- Suprimese en la letra i) del articulo 78 de la Ley 
Nº 18.834, la frase "Organizar o pertenecer a sindicatos en el 
ámbito de la Administración del Estado". 

Suprímese en la letra i) del articulo 82 de la ley 
Nº18.883 la frase: "organizar o pertenecer a sindicatos en el 
ámbito de la Administración del Estado" 

Articulo 69.~ Facúltase al Presidente de la República para que, 
dentro del plazo de un año, incorpore las normas de esta ley al 
Estatuto Administrativo. En el ejercicio de esta facultad, el 
Presidente de la República podrá refundir, coordinar y sistemati
zar las disposiciones de esta ley, incluir los preceptos legales 
que la hayan interpretado, reunir disposiciones directa y sustan
cialmente relacionadas entre si que se encuentren dispersas, 
introducir cambios formales, sea en cuanto a redacción, titula
ción, ubicación de preceptos y otros de similar naturaleza, pero 
sólo en la medida en que sean indispensables para la coordinación 
y sistematización. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo Primero.- Para acogerse al régimen juridico que estable
ce esta ley, las asociaciones, federaciones y confederaciones o 
agrllpaciones cuyos estat.utos se encuentren vigentes a la fecha de 
esta ley, deberán adecuarlos en el plazo de dos años, contados 
desde la misma fecha. Durante dicho lapso. gozarán de los dere
chos que ella concede. 

La asociación, federación o confederación que 
se entre a regir por esta ley será la, sucesora legal de la 
anterior entidad gremial para todos los efectos legales. 

Articulo Segundo.- Las federaciones o confederaciones que se 
constituyan dentro de los dos primeros años de vigéncia de la 
presente ley, podrán elegir como directores, en su primer direc
torio, a personas que a la fecha de dicha constitución estuvieren 
jubilados o pensionados de la Administración del Estado, los 
cuales podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Articulo Tercero.~ Las federaciones o confederaciones que se 
constituyan dentro de los dos primero!:¡ años de vigencia de la 
presenté ley, podr&n elegir corno directores, en su prim~r direc
torio, a personas que a la techa de dicha constitución no tuvié
ren la calidad de directores de asociaciones de base, los que 
gozarán de los fueros y permisos concedidos por esta ley para los 
directores de su respectiva categoria y podrán ser reelegidos 
indefinidamente.". 

Dios guarde a V.E., 
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